
 

 

 
 

RESOLUCION A.A.I.P. 34/19 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2019 

B.O.: 26/2/19  

Vigencia: 26/2/19 

Protección de datos personales. Ley 25.326. Transferencia internacional de datos personales. 

Cláusulas contractuales tipo. Contrato modelo. Disp. D.N.P.D.P. 60/16. Su modificación. 

Art. 1 – Sustitúyese el art. 3 de la Disp. D.N.P.D.P. 60/16, el que quedará redactado 

conforme el siguiente texto: 

“Artículo 3 – A los fines de la aplicación de la presente disposición, se consideran países 

con legislación adecuada, a los siguientes: Estados miembros de la Unión Europea y 

miembros del espacio económico europeo (EEE), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, Confederación Suiza, Guernsey, Jersey, Isla de Man, Islas Feroe, Canadá sólo 

respecto de su sector privado, Principado de Andorra, Nueva Zelanda, República Oriental 

del Uruguay y Estado de Israel sólo respecto de los datos que reciban un tratamiento 

automatizado”. 

Art. 2 – De forma. 
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